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federal. Ello es así,  pues se  denuncia la violación a la 

garantía de debido proceso del art. 18 de la Constitución 

Nacional  que exige que las sentencias constituyan una 

derivación razonad a del derecho vigente (Fallos: 331:1090; 328 

:4580 y sus citas). Además, en atención a las reseñadas 

particularidades de este caso, corresponde aplicar la 

jurisprudencia según la cual la sentencia recurrida resulta 

equiparable a definitiva (Fallos: 344:3458 y sus citas) porque, 

pese al tenor de la parte resolutiva, se funda en 

argumentaciones que sellan de modo d efinitivo la pretensión del 

recurrente (Fallos: 337:354; 342:1376, entre otros). 

4 ° ) Que conforme al ordenamiento legal vigente, el 

delito de  contrabando  de  exportación  de estupefacientes 

destinados inequívocamente a su comercialización,  en grado de 

tentativa  (arts. 864, inc. d, 866 segundo párrafo y 871 del 

Código Aduanero y art.  45 del Código Penal),  contempla una 

escala penal que no admite la determinación de pena de prisión 

en suspenso. 

En efecto, el Código Aduanero establece, en lo que 

aquí importa, que quien "ocultare, disimulare, sustituyere o 

desviare, total o parcialmente, mercadería sometida o que 

debiere someterse a control aduanero, con motivo de su 

importación o de su exportación" (art. 864 inc. d) será 

reprimido con pena de "prisión de tres (3) a doce (12) años en 

cualquiera de los supuestos previstos en los arts. 863 y 864 

cuando se tratare de estupefacientes en cualquier etapa de su 

elaboración o precursores químicos. 

Estas penas serán aumentadas en un tercio del máximo 

y en la  mitad  del mínimo  [ ... ] cuando se  tratare de 

estupefacientes  elaborados o semielaborados   o  precursores 

químicos, que por  su  cantidad   estuviesen  inequívocamente 
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destinados a ser comercializados dentro o fuera del territorio 

nacional" (art. 866). 

Por otra parte, el Código Penal de la Nación 

estipula que: "En los casos de primera condena a pena de 

prisión que no exceda de tres años, será facultad de los 

tribunales disponer en el mismo pronunciamiento que se deje en 

suspenso el cumplimiento de la pena" (art. 26 primera parte). 

Finalmente, en el  caso  no está debatida la 

razonabilidad, proporcionalidad y adecuación del monto de la 

pena impuesto -cuatro años y siete meses de prisión efectiva-, 

en tanto se confirmó que el mismo se correspondía con la 

gravedad y el disvalor del injusto penal atribuido al autor y 

su grado de responsabilidad. 

5 ° ) Que el principio constitucional de la separación 

de poderes no consiente a los jueces el poder prescindir de lo 

dispuesto por la ley respecto al caso, so color de su posible 

injusticia  o desacierto (Fallos:  241:121; 249:425;  342:1376; 

344 :3458; 346:25,  entre  otros). La misión  más delicada de 

la justicia   es  la de saberse mantener dentro del ámbito de 

su jurisdicción,   sin menoscabar las funciones que incumben a 

los otros poderes (Fallos: 338:488, entre otros). 

En este sentido, esta Corte tiene dicho que cuando 

la ley no exige esfuerzo de interpretación debe ser aplicada 

directamente, con prescindencia de consideraciones que excedan 

las circunstancias del caso expresamente contempladas por la 

norma. De otro modo podría arribarse a una interpretación que, 

sin  declarar  la  inconstitucionalidad  de  la  disposición  legal, 

equivaliese a prescindir de su texto (Fallos: 313:1007; 320:61; 

321:1434; 323:1625; 323:3139; 326:4909; 346:1501). 
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3 º )   Que  el  recurso   extraordinario  resulta 

formalmente admisible,   en tanto se dirig e contra una decisión 

que proviene del superior tribunal de la causa y media cuestión 

federal.  Ello es así,  pues  se  denuncia  la   violación a la 

garantía de  debido proceso  del   art. 18 de  la Constitución 

Nacional  que  exige   que  las sentencias  constituyan  una 

derivación razonada del derecho vigente  (Fallos: 331:1090; 

328 :4580 y sus citas). 

Además, en atención a las reseñadas particularidades 

de este caso, corresponde aplicar la jurisprudencia según la 

cual la sentencia recurrida resulta equiparable a definitiva 

(Fallos: 344:3458 y sus citas) porque, pese al tenor de la 

parte resolutiva,  se funda en argumentaciones que sellan de 

modo definitivo la pretensión del recurrente (Fallos: 337:354; 

338:1538; 342:1376, entre otros). 

4  ° ) Que conforme al ordenamiento legal vigente, el 

delito de  contrabando  de  exportación de estupefacientes 

destinados inequívocamente a su comercialización, en grado de 

tentativa (arts. 864 inc. d, 866 segundo párrafo y 871 del 

Código Aduanero y art. 45 del Código Penal), contempla una 

escala penal que no admite la determinación de pena de prisión 

en suspenso. 

Por otra parte, en el caso no está debatida la 

razonabilidad, proporcionalidad y adecuación del monto de la 

pena impuesto -cuatro años y siete meses de prisión efectiva-, 

en tanto se confirmó que el mismo se correspondía con la 

gravedad y el disvalor del injusto penal atribuido al autor y 

su grado de responsabilidad. 

5 ° ) Que el principio constitucional de la separación 

de poderes no consiente a los jueces el poder prescindir de lo 

dispuesto por la ley respecto al caso, so color de su posible 
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injusticia o desacierto (Fallos: 241:121; 249:425; 342:1376; 

344 :3458; 346:25, entre otros). 

Los argumentos  esgrimidos por  el  tribunal de 

casación a fin de habilitar la e je cucióncondicional de la pena 

no autorizan a soslayar lo reglado por el art. 26 del Código 

Penal ni  a modificar el monto mínimo  de la escala  penal 

aplicable al caso, sin que me die exce pción legal expresamente 

pre vista a esos fine s ni de claración de inconstitucionalidad de 

la ley aplicable al  caso concreto,  porque   ello supone 

prescindir de lo e stipulado por el legislador. 

Al re solve  r de la manera aquí detallada, los jueces 

del tribunal de casación dejaron sin efecto la modalidad de 

e jecución de la pe na que -por le y- corre sponde a los he chos de 

la causa y propiciaron una solución que contradice y/o 

prescinde  de  las disposiciones expresas de la normativa 

aplicable al caso sin de clarar su inconstitucionalidad. De ese 

modo, se desoyó el mandato constitucional de reconocer la 

supre macía de las le ye spor e  ncima de l crite rio individual de 

los magistrados. 

6 ° ) Que en virtud de todo lo expuesto, corresponde 

descalificar la decisión recurrida,   con base en la doctrina 

sobre arbitrariedad de sentencias, por apartarse de la solución 

legal aplicable. En consecuencia, el pronunciamiento apelado no 

constituye una derivación razonada del derecho vigente con 

arreglo a las circunstancias probadas de la causa,   quedando 

demostrada   la relación directa  entre  lo  debatido  y las 

garantías constitucionales  de defensa en juicio  y   debido 

proceso. 

Por ello, oído el señor Procurador General de la Nación 

interino, se hace lugar a la queja, se declara procedente el 

recurso  extraordinario  y  se  deja  sin  efecto  la  sentencia 
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